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RÉSUMÉ ANALYTIQUE 

 

Suite à donner : L’Assemblée est invitée à : 
a) évaluer les renseignements fournis dans la présente note de travail ; 
b) demander au Conseil d’examiner l’opportunité de procéder aux analyses techniques nécessaires pour 

intégrer la figure intitulée  « Prolongement d’extrémité de piste (RSE) »dans l’Annexe 14, volume 
I. 

Objectifs  
stratégiques : 

La présente note de travail se rapporte aux objectifs stratégiques Sécurité, pour ce qui 
est de  la normalisation réglementaire, et Capacité et Efficacité de la navigation 
aérienne, pour ce qui est de l’utilisation dynamique des surfaces disponibles aux 
aérodromes qui peuvent être limités par leur emplacement géographique. 

Incidences 
financières : 

Le prolongement d’extrémité de piste (RSE) met à la disposition des aéronefs une plus 
longue distance utilisable au décollage lorsque toute la largeur de piste n’est pas 
disponible, ce qui permet de programmer des vols de plus grande portée. La possibilité 
ainsi offerte permet d’améliorer le dynamisme des opérations aériennes avec un impact 
économique positif sur les exploitants aériens et les exploitants d’aéroport qui peuvent 
proposer aux usagers des distances déclarées plus longues pour le décollage des 
aéronefs tout en assurant la sécurité des opérations. 

Références : Annexe 14 — Aérodromes, volume I — Conception et exploitation technique des 
aérodromes 

Annexe 15 — Services d’information aéronautique 
Doc 9981, Procédures pour les services de navigation aérienne (PANS) — 

Aérodromes (PANS-AGA) 

                                                      
1 Version espagnole fournie par l’Argentine. 
2 Aruba (Royaume des Pays-Bas), Bélize, Chili, Colombie, Costa Rica, Cuba, Équateur, El Salvador, Guatemala, Honduras, 

Jamaïque, Mexique, Nicaragua, Panama, Paraguay, République dominicaine, Uruguay et Venezuela (République bolivarienne 
du). 
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Note LT 10/4 — SA144 du Bureau Amérique du Sud (SAM) de l’OACI et 
Questionnaire relatif au prolongement d’extrémité de piste 

Pratiques des États en matière de prolongement d’extrémité de piste. 
 

1. INTRODUCTION 

1.1 Aux termes de l’article 37 de la Convention de Chicago, chaque État contractant s’engage 
à prêter son concours pour atteindre le plus haut degré réalisable d’uniformité dans les règlements, les 
normes, les procédures et l’organisation relatifs aux aéronefs, au personnel, aux voies aériennes et aux 
services auxiliaires, dans toutes les matières pour lesquelles une telle uniformité facilite et améliore la 
navigation aérienne. 

1.2 Ces dispositions prévoient également que dans cette optique, l’Organisation de l’aviation 
civile internationale adopte et modifie régulièrement, selon qu’il convient, des normes et pratiques 
recommandées et des procédures traitant notamment des caractéristiques des aéroports et des aires 
d’atterrissage. 

1.3 En application de ces dispositions, le Bureau régional Amérique du Sud (SAM) de l’OACI 
a adressé aux États de la région, la Note LT 10/4-SA144 du 19 mai 2021, à laquelle il a joint un 
Questionnaire relatif aux pratiques des États en matière de prolongement d’extrémité de piste, et qui 
complète une étude de la situation actuelle dans les États en ce qui concerne le prolongement d’extrémité 
de piste. 

1.4 Dans ladite note, le Directeur régional SAM de l’OACI indique que le prolongement 
d’extrémité de piste est déjà pratiqué par certains États sur la base de dispositions élaborées au niveau 
régional. Toutefois, il existe des différences notables entre les États en ce qui concerne les caractéristiques 
et les exigences opérationnelles, et la situation qui prévaut actuellement peut créer de la confusion et créer 
des problèmes de sécurité pour les exploitants. 

1.5 Actuellement, ni l’Annexe 14, volume I — Conception et exploitation technique des 
aérodromes, ni aucun autre document connexe de l’OACI ne définit de normes et pratiques recommandées 
(SARP) ou d’orientations pour le prolongement d’extrémité de piste. 

1.6 Étant donné que les autres États ont des dispositions spécifiquement consacrées au 
prolongement d’extrémité de piste (RSE) et que cette opération est supposée produire des avantages 
opérationnels pour certaines formes d’exploitation d’aéronefs, en fournissant aux exploitants d’aérodromes 
et aux exploitants aériens davantage de souplesse dans leurs opérations lorsque les pistes présentent ces 
caractéristiques, et que l’OACI entend élaborer de nouvelles dispositions sur le prolongement d’extrémité 
de piste, les experts AGA de l’ANAC de l’Argentine ont évalué les spécifications, les caractéristiques 
physiques, les aides visuelles, la limitation d’obstacles, la conception et l’exploitation relatives au 
prolongement d’extrémité de piste prévues dans le règlement national RAAC154. 

1.7 Dans ce contexte, il faut soumettre l’expérience de l’ANAC de l’Argentine à une 
évaluation et à un examen technique en vue d’une normalisation et d’une inclusion éventuelles du 
prolongement d’extrémité de piste dans la réglementation internationale dans le domaine AGA. 
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2. ANALYSE 

2.1 Sur la base de circulaires promulguées par d’autres États et des évaluations conçues par 
l’ANAC de l’Argentine, nous proposons d’examiner et d’intégrer la question du prolongement d’extrémité 
de piste dans l’Annexe 14 — volume I. 

2.2 Les grandes lignes de cette proposition sont les suivantes : 

2.2.1 L’ajout au § 1.1 du chapitre 1 — Généralités, la définition du prolongement d’extrémité de 
piste comme nouveau terme, en en précisant l’utilisation et les conditions générales. Les définitions du 
prolongement d’extrémité de piste formulées par les États qui l’utilisent concordent généralement, mais il 
faut y ajouter une description exhaustive de l’objectif et des conditions de mise en œuvre. Puisque les 
définitions existantes ne sont pas assez claires, il faudrait ajouter une définition indiquant l’emplacement, 
l’objectif spécifique, l’utilisation différenciée, les restrictions de l’environnement de piste, et les conditions 
d’évaluation de la sécurité. 

2.2.2 La mise en place d’une section de piste exclusivement consacrée aux décollages, avec une 
bande d’une largeur limitée, est en principe raisonnable pour les aérodromes où il est impossible, sur le 
plan physique, d’ajouter une bande couvrant toute la largeur de piste, en tenant compte de la faible vitesse 
des aéronefs à cette première phase du décollage. Par conséquent, on pourrait envisager d’autoriser un 
prolongement de la longueur de la piste au décollage dans les aérodromes dont la largeur de bande de piste 
est limitée. 

2.2.3 L’autorisation d’un prolongement d’extrémité de piste par l’Autorité de l’aviation civile 
devrait être subordonnée à une évaluation de la sécurité qui tient compte des facteurs opérationnels et de 
performance des aéronefs exploités, ainsi que des caractéristiques des aérodromes, notamment la longueur 
du prolongement proposé, la justification de la bande étroite de piste, la mise en place de la bande étroite 
dans le prolongement envisagé, le niveau de frottement de la piste, les conditions météorologiques, les 
obstacles, les aides visuelles, l’incidence du souffle des réacteurs au décollage sur les voies internes de 
l’aérodrome et sur la voie publique, les équipements sensibles et d’autres facteurs qui ont un impact sur les 
opérations. 

2.2.4 L’évaluation effectuée par les experts de l’ANAC de l’Argentine sur l’acceptabilité de 
l’introduction de la conception du prolongement d’extrémité de piste dans les règlements comprend une 
étude des statistiques des dix dernières années sur les sorties latérales de piste au décollage fournies par la 
Commission de la sécurité des transports (JST). Les résultats et les pondérations ont été évalués en temps 
opportun et figurent dans une étude séparée jointe en appendice B à la présente note de travail. 

2.2.5 L’adaptation des dispositions du chapitre 2 — Renseignements sur les aérodromes, afin de 
prendre en compte les exigences relatives à la détermination et au compte rendu de l’exploitant d’aérodrome 
sur l’altitude du prolongement d’extrémité de piste lorsqu’il a été effectué (§ 2.3) et sur les distances 
déclarées (§ 2.8). 

2.2.6 Il faut identifier les données d’altitude de façon indépendante en cas de prolongement 
d’extrémité de piste, étant donné qu’elles peuvent considérablement varier par rapport aux données sur 
l’altitude du seuil/extrémité de piste, en fonction de sa longueur et du code de référence d’aérodrome 
applicable.  

2.2.7 Dans la section consacrée aux distances déclarées, la section de piste définie comme 
prolongement d’extrémité de piste devrait être identifiée comme disponible uniquement pour le décollage 
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et ne devrait pas être prise en compte dans le calcul des autres distances déclarées. Cette identification a 
aussi pour but d’informer les exploitants aériens qu’une bande étroite est prévue dans cette section afin 
qu’elle soit prise en compte lors des opérations d’urgence. Les publications d’information aéronautique de 
l’aérodrome devraient indiquer clairement qu’une certaine longueur de la TORA, de la TODA et de 
l’ASDA concerne une section de piste dont une bande étroite est identifiée comme prolongement 
d’extrémité de piste. 

2.2.8 Les restrictions d’utilisation du prolongement d’extrémité de piste dans le sens opposé sont 
principalement basées sur les vitesses supérieures d’aéronefs qui pourraient utiliser cette longueur de la 
piste pour l’atterrissage ou comme une distance accélération-arrêt. Sa prise en considération pour  la TODA 
est une question d’analyse dont il faut tenir compte afin de ne pas donner lieu à de mauvaises interprétations 
lorsqu’il s’agit de déterminer la distance utilisable au décollage, en raison de la spécification relative à la 
largeur du prolongement dégagé nécessaire qui est précisé au chapitre 3 — Caractéristiques physiques, § 
3.6, qui pourrait ne pas correspondre à la bande de prolongement d’extrémité de piste. 

2.2.9 Examiner la cohérence avec les dispositions et les recommandations des PANS-AGA, ainsi 
que la corrélation avec l’Annexe 15. 

2.2.10 Ajouter un § 3.16 au chapitre 3 pour incorporer des spécifications relatives au 
prolongement d’extrémité de piste et ajouter les détails sur les caractéristiques dans le Supplément A.  

2.2.11 Le prolongement d’extrémité de piste devrait avoir des caractéristiques identiques à celles 
du reste de la piste en ce qui concerne la largeur, les pentes, la résistance et les surfaces. Par conséquent, il 
serait opportun de l’insérer après le § 3.1 — Pistes, et fournir des détails spécifiques dans le Supplément A. 

2.2.12 Ajouter au chapitre 3 un § 3.4 sur les bandes de piste, décrire la bande étroite du 
prolongement de l’extrémité de piste et vérifier la concordance avec les PANS-AGA. 

2.2.13 Les spécifications des États ayant mis en œuvre le prolongement d’extrémité de piste 
présentent des conflits géométriques lorsqu’elles combinent différents types d’aéronefs suivant le code de 
référence, les catégories d’opérations, qu’il s’agisse d’opérations à vue, aux instruments, classiques et de 
précision, et les largeurs de bande indiquées dans l’Annexe et qui ne sont pas nécessairement conformes au 
minimum spécifié. L’appendice A à la présente note de travail présente des tests de diverses catégories 
d’aéronefs et de largeurs de piste qui entrent en conflit lors de la mise en œuvre de la jonction entre la bande 
étroite et la section de prolongement d’extrémité de piste et le niveau du reste de la bande de piste, d’après 
les spécifications recueillies auprès des États. Interviennent ensuite les tests réalisés par les experts AGA 
de l’ANAC de l’Argentine, avec des paramètres différents, et l’amendement proposé sur la base de 
conditions de sécurité jugées acceptables. 

2.2.14 Ajouter au chapitre 4, un § 4.1.13, une spécification prévoyant une surface de transition en 
cas de prolongement d’extrémité de piste. Ajouter des références graphiques au Supplément B. Les 
pratiques des États ne prévoient pas de protection latérale à partir du seuil de la bande étroite dans la section 
définie comme prolongement d’extrémité de piste, ce qui pose un risque accru de sécurité opérationnelle. 
L’appendice A à la présente note de travail montre les hauteurs définies par les surfaces de limitation et les 
conditions éventuelles d’existence d’obstacles potentiels découlant des pratiques des États dont les 
règlements ont été consultés, et contient une proposition visant à créer une surface de transition à partir du 
seuil de la bande de prolongement d’extrémité de piste jusqu’à la surface d’approche ou de décollage, selon 
le cas. La pente de cette surface de transition le long de la bande de prolongement d’extrémité de piste 
devrait être la même que celle du reste de la piste. 
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2.2.15 Ajouter au chapitre 5 des spécifications relatives à la signalisation et au balisage qui 
s’imposent en cas de prolongement d’extrémité de piste. Ajouter au Supplément A un diagramme 
représentant les caractéristiques de signalisation et de balisage du prolongement d’extrémité de piste. 
L’appendice A à la présente note de travail contient des diagrammes conçus par les experts AGA de 
l’ANAC de l’Argentine sur les aides visuelles qui s’appliquent à la section de la piste définie comme 
prolongement d’extrémité de piste pour chaque catégorie d’opérations. 

2.2.16 L’appendice A à la présente note de travail contient des renseignements d’appui à l’étude 
réalisée par les experts AGA de l’ANAC de l’Argentine, la comparaison entre les paramètres utilisés par 
d’autres États, et les données et les pondérations liées aux sorties latérales de piste fournies par la 
Commission de la sécurité des transports, comme base pour l’évaluation par l’OACI. 

3. SUITE À DONNER 

3.1 L’Assemblée est invitée à : 

a) prendre note des informations fournies dans la présente note de travail ; 

b) examiner la proposition d’amendement de l’Annexe 14, volume I, soumise par les 
experts AGA de l’ANAC de l’Argentine et la justification fournie dans l’appendice A 
et l’appendice B, afin d’évaluer le bien-fondé de l’inclusion d’une figure représentant 
le prolongement d’extrémité de piste dans l’Annexe mentionnée ; 

c) formuler des observations ou proposer des modifications au contenu de cette 
proposition d’amendement ; 

d) envisager la transmission des résolutions adoptées sur la mise en œuvre du 
prolongement d’extrémité de piste au Groupe d’experts de la conception et de 
l’exploitation des aérodromes (ADOP) et la soumission des propositions de l’ADOP 
pour l’amendement de l’Annexe 14, volume I — Conception et exploitation des 
aérodromes, à la Commission de navigation aérienne, pour examen. 

— — — — — — — — 
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ANEXO A 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESTUDIO SOBRE LA IMPLEMENTACION DE LA  
“EXTENSIÓN DE INICIO DE PISTA”  (RSE) 

EN EL ANEXO 14 
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El presente estudio, desarrollado por los especialista AGA de ANAC-Argentina, tiene por objeto 
evaluar la conveniencia de incorporar la extensión de inicio de pista, por sus siglas en idioma 
ingles RSE (Runway Starter Extensión), en el Anexo 14 Volumen I – Diseño de Aeródromos. 
 
ANTECEDENTES:  
 
1°) La Secretaría General de la ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL 
(OACI), emitió la Carta de Estado AN 4/1.2.28-20/35, en fecha 3 de abril de 2020, mediante la 
cual se comunicó la adopción de la Enmienda 15 al Volumen I del Anexo 14 al Convenio sobre 
Aviación Civil Internacional (Chicago 1944), la cual contiene las nuevas especificaciones en 
diseño y operación de aeródromos. 
 
2°) Como consecuencia de las enmiendas a las normas y métodos recomendados, por sus siglas 
en inglés, “SARPs” de la OACI, se realizó una revisión y adecuación del Anexo 14 Volumen I, a 
fin de actualizar los requerimientos de diseño y operación de aeródromos a los nuevos 
estándares internacionales, lo que se incorporó en la Enmienda 16. 
 
3°) En fecha 20 de mayo del corriente, se cursa a los Estados de la Región SAM, la Nota LT 
10/4– SA144 del Director Regional de la Oficina Sudamericana de la OACI, Lima, conteniendo 
un cuestionario sobre las prácticas de los Estados sobre Extensión de Inicio de Pista (RSE). 
 
4°) La citada nota, menciona que la extensión de inicio de pista (RSE) es un término utilizado 
para definir un área situada antes del inicio normal de la pista que, bajo ciertas circunstancias, 
proporciona a los aviones una longitud adicional solo para el despegue. Cuando existen algunas 
limitaciones físicas para toda la longitud de la pista, RSE puede utilizarse para proporcionar una 
distancia adicional antes del inicio normal de la pista como una longitud adicional disponible solo 
para el despegue. 
 
5°) Asimismo, la nota de la Oficina Regional de la OACI, menciona que, en algunos Estados, la 
RSE se encuentra en uso, pero con diferencias sustanciales entre los Estados en lo que refiere 
a las características y requisitos operativos, advirtiendo que la situación actual puede crear 
confusión y conducir a un problema de seguridad para los operadores. El Anexo 14 — 
Aeródromos, Volumen I — Diseño y Operaciones del Aeródromo ni ningún otro documento de la 
OACI relacionado, proporcionan Estándares o Recomendaciones (SARP) u orientación alguna 
para RSE. 
 
6°) Actualmente, el Anexo 14 — Aeródromos, Volumen I — Diseño y Operaciones de 
Aeródromos ni ningún otro documento de la OACI relacionado, proporcionan Estándares o 
Recomendaciones (SARP) u orientación alguna para RSE.  
 
7°) Por lo mencionado en el párrafo anterior, el objetivo del cuestionario es el de armonizar, 
según sea necesario, las disposiciones RSE a nivel internacional a fin de proporcionar requisitos 
comunes para el diseño y el funcionamiento de la RSE, contribuyendo así a la comprensión 
uniforme de los requisitos de RSE y mejorar la seguridad de las operaciones.  
 
8°) La adopción de este tipo de superficies permitirían optimizar los recursos disponibles de la 
infraestructura aeroportuaria y aumentar la distancia disponible de despegue de las aeronaves, 
en circunstancias específicas, posibilitando operaciones que requieran esa distancia 
complementaria.  
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Por todos los antecedentes citados, se considera apropiado analizar la conveniencia operativa 
de incorporar las especificaciones sobre RSE a la normativa, para lo cual se desarrolla la 
siguiente estructura de informe:  
 
ESTRUCTURA DEL INFORME Y DESARROLLO 
 

A. Objetivo de la RSE 
B. Prácticas de los Estados – Gráficos 
C. Evaluaciones de la AAC sobre las prácticas de los Estados. Ejemplos aplicados a Clave 

de Referencia y Anchos de pista. 
D. Consideraciones de la AAC sobre anchos de franja aceptables en base a velocidades de 

despegue, tipos de operaciones, RESA, aplicación. 
E. Ensayos de la AAC con mayor nivel de protección basados en registros de excursiones 

• Tabla 1-19-3: distancias desde el eje de pista según Clave de aeronave. Aplicación a 
todas las Claves y anchos de pista. Compatibilidad 

• Distancia de 1 Envergadura desde el eje de pista. Aplicación a todas las Claves y anchos 
de pista. Compatibilidad 

• Distancia 0,5 Envergadura desde borde de pista, Aplicación a todas las Claves y anchos 
de pista. Compatibilidad 

F. Resultados de los ensayos. Conclusiones sobre la aplicabilidad. 
G. Registros excursiones de pista Junta de Seguridad en el Transporte (JST- Argentina). 
H. Propuesta de inclusión en Anexo 14 Volumen I, sobre: 

• Dimensiones 
• Usos 
• Características físicas 
• Ayudas visuales 
• Preparación de la franja 
• Limitación de obstáculos 
• Distancias Declaradas 
• Necesidad eventual de barreras deflectoras de chorro 

 
A. Objetivo de la RSE 

 
El objetivo de las especificaciones sobre la extensión de pista para el despegue es desarrollar 
requisitos específicos en la regulación y proporcionar a los explotadores de aeródromos y 
operadores aéreos mayor flexibilidad en las operaciones cuando se disponga de estas 
características de pista. 
 
Si bien no se dispone de regulaciones a nivel internacional para la provisión de extensión de 
inicio de pista (RSE), ni se utiliza un área específica para el despegue, bajo las características 
de RSE, se iniciaron una serie de investigaciones a nivel internacional, para recabar información 
sobre las regulaciones de otros Estados en la aplicación de RSE, sus características, 
configuración, ayudas visuales y demás información relacionada con esta figura, de manera de 
evaluar la viabilidad de su posible aplicación. 
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Posibles causas para la implementación de RSE 

 
B. Prácticas de los Estados – Gráficos 

 
De las regulaciones y circulares relacionadas con la RSE, se hallaron documentos de los Estados 
de Australia, Nueva Zelanda, Reino Unido y EASA (European Aviation Safety Agency). 
 
Las regulaciones y circulares obtenidas describen las condiciones en las cuales puede hacerse 
uso de una extensión de inicio de pista, sus características, dimensiones de pista y franja de 
pista, señales e iluminación, distancias declaradas, condiciones físicas de resistencia, 
pendientes, fricción y demás especificaciones relacionadas con las generalidades de las pistas. 
 
Los documentos referidos se presentan en el Adjunto B. 
 
Las características principales y consideraciones para el uso de la RSE en práctica por parte de 
los Estados mencionados son: 
 

− Uso exclusivo para despegue cuando no es posible proveer el ancho de franja requerido 
por la norma para el resto de la pista. 

− Longitud de no más de 150 m.  En algún Estado lo condiciona a un estudio de seguridad 
operacional para mayor longitud. 

− La franja a cada lado de la pista está definida por la distancia necesaria para cubrir la 
envergadura de la aeronave, más un adicional de 7,5 m  (8 m en otros Estados). 

− La franja reducida de la RSE se enlaza (o empalma) con la franja nivelada de pista por 
medio de un bisel del 20%. 
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− La franja más allá del extremo de la RSE se define como la necesaria para cubrir la 
envergadura de la aeronave, más un adicional de 7,5 m / 8 m (según el Estado), o el 20% 
de la envergadura. 

− Es incluida en las Distancias Declaradas sólo como TORA en Algunos Estados y como 
TORA, TODA y ASDA en otros. 

− Las pendientes de pista (transversal y longitudinal), resistencia y demás características 
físicas del pavimento deben ser iguales al resto de la pista. 

− Las señales del sector definido como RSE son compatibles con las de umbral desplazado 
en el sentido del despegue. 

− Las luces del sector se consideran como si fuera un rodaje durante la maniobra de ingreso 
y como umbral desplazado en el sentido del despegue (azul entrando y rojo en 
despegue). 

− Se requiere la publicación de la longitud del tramo de pista como RSE para notificar a los 
pilotos la disponibilidad de tal instalación sólo para despegue. 

− Algún Estado admite un ancho del tramo de RSE de hasta 2/3 del ancho del resto de la 
pista. 

 
En los siguientes gráficos se muestran las características físicas comunes a los Estados y las 
ayudas visuales aplicadas a la extensión de inicio de pista. 
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C. Evaluaciones sobre las prácticas de los Estados. Ejemplos aplicados a Clave de 
Referencia y Anchos de pista 

 
Como se ha visto, el objetivo de proveer una extensión de pista para el despegue con 
dimensiones de franja reducida, es proporcionar a los explotadores de aeródromos y operadores 
aéreos mayor flexibilidad en las operaciones, cuando se disponga de limitaciones localizadas en 
las áreas adyacentes a la pista, por ejemplo canales de drenaje, desniveles de terreno, objetos 
cuya remoción resulta impracticable, pero se pueda extender la pista con una franja, o área de 
seguridad menor a la definida para el resto de la pista. 
 
En líneas generales, las regulaciones de los Estados consultadas, tipifican la extensión de inicio 
de la pista como una calle de rodaje para ingresar, disponiendo de una franja reducida en función 
de la baja velocidad que se alcanza a los 150 m de iniciada la carrera de despegue. 
 
Teniendo en cuenta la consulta de la Oficina Sudamericana de la OACI sobre la futura 
implementación de RSE, la posible aplicación que ésta figura tendría en los distintos aeródromos, 
en cualquier condición de pista, ya sean pavimentadas, de tierra, de vuelo visual o por 
instrumentos, públicos o privados para aviación general o agroaéreos; se han realizado las 
evaluaciones técnicas aplicando las dimensiones en uso en las regulaciones obtenidas de los 
Estados mencionados, para las Claves de Referencia de aeronaves, tipos de aproximaciones 
visuales o por instrumentos y anchos de pista considerados como estándar. 
 
Los siguientes gráficos muestran la aplicación de los parámetros en uso en otros Estados, 
indicando en color VERDE y líneas de trazo la franja que correspondería a la RSE en cada caso. 
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PISTA 30 M 
CLAVE 3 NPA/PA 

ACFT “C” hasta 36 m. 
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PISTA 45 M 
CLAVE 4 NPA/PA 
ACFT “D” hasta 52 m. 
 

PISTA 30 M 
CLAVE 3 NPA/PA 

ACFT “C” hasta 36 m. 
 

PISTA 45 M 
CLAVE 4 NPA/PA 

ACFT “D” hasta 52 m. 
 



A41-WP/458 
TE/168 
Appendice  

 

A-10 

 

 
 

 
 
De los gráficos detallados anteriormente puede determinarse que la provisión de RSE siguiendo 
los parámetros obtenidos de las regulaciones de los Estados, presenta conflictos geométricos de 
diseño en algunas de las condiciones de pistas evaluadas por lo que no resulta práctica y 
sistémica su aplicación. 
 
Se verifican inconsistencias o reducidos márgenes de seguridad para las pistas: 
  

• Clave 1-A-Visual con 30 m de ancho, donde no existe franja;  
• Clave 3-B-Visual donde el enlace del 20% excede los límites de la franja;  
• Clave 3-C-NPA/PA el enlace del 20% excederá los límites de la franja si la longitud de la 

RSE fuera menor;  
• Clave 3-C-NPA/PA la franja es apenas de 3,5 m a cada lado del borde de pista;  
• Clave 4-D NPA/PA sólo se proveería una franja de 11,5 m desde el borde de pista. 
• Más allá de los límites laterales de la franja reducida, no hay limitación específica para 

los obstáculos, pudiendo existir objetos de hasta 5 m de altura a 7,5 m de la puntera de 
ala, por aplicación de la superficie de aproximación o ascenso en el despegue. 

 
D. Consideraciones sobre anchos de franja considerados aceptables en base a 

velocidades de despegue, tipos de operaciones, aplicación. 
 
Como se indicó anteriormente, el objetivo de proveer una extensión de pista para el despegue 
con franja reducida es proporcionar a los explotadores de aeródromos y operadores aéreos 
mayor flexibilidad en las operaciones cuando se disponga de limitaciones localizadas que 
impidan disponer del ancho total de franja especificado por la regulación para el resto de la pista. 
Al evaluar la aplicación de una extensión de inicio de pista, debe tenerse en cuenta la posibilidad 
que, en el futuro, la RSE pueda incorporarse a la pista para su utilización en el sentido opuesto 

PISTA 45 M 
CLAVE 4 NPA/PA 

ACFT “E” hasta 65 m. 
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y la consiguiente necesidad de contar las dimensiones de franja especificadas en el Anexo y 
superficies limitadoras de obstáculos libres de objetos. 
 
De la recolección preliminar de datos, las velocidades estándar de las aeronaves en el despegue, 
partiendo de velocidad cero (Vo) se encontrarían en el orden de los 30 kt luego de recorrer 150 
m (48 km/h), razón por la cual, cualquier evento que se produzca como falla de control 
direccional, asimetría de empuje, bloqueo de rueda o similares, que arrojen como resultado una 
desviación de la trayectoria de despegue respecto del eje de la pista, darían como resultado una 
posible excursión lateral de pista a baja velocidad, con un recorrido moderado fuera de los límites 
físicos de ésta. 
 
Sin embargo, como se indicó en el análisis del punto “C” anterior, las dimensiones de franja 
extraídas de las regulaciones de otros Estados, no resultan aceptables para algunas de las 
configuraciones de aeronaves, clave de referencia y anchos de pista analizados. 
 
En consecuencia, se generaron ensayos con dimensiones de franja y referencias de medidas 
con un mayor grado de seguridad, tomando parámetros como ser las distancias de franja de 
rodaje indicados en la Tabla 3.1 del Anexo 14-OACI y medidas tomadas a partir de la 
envergadura máxima de la Clave de Referencia de la aeronave de mayor porte que operaría en 
el aeródromo,  valores que, de modificarse las regulaciones internacionales, se ajustarían en 
forma automática, sin depender de valores fijos, tales como los que se encontraron en las 
regulaciones de referencia de otros Estados. 
 
Atendiendo la posibilidad de aplicar el concepto de RSE a situaciones específicas donde se 
pudiera exceder de los 150 m de longitud, resultará indispensable la realización de una 
evaluación de seguridad operacional, considerando las características físicas y de obstáculos de 
las adyacencias, las condiciones y tipo de operaciones previstas y los aviones que se pretende 
utilicen la pista, ya que, al aumentar la distancia de la RSE aumenta linealmente la velocidad de 
las aeronaves en despegue, con el consecuente incremento de la gravedad de un suceso, ante 
la posible ocurrencia de una excursión lateral de pista. 
 
Otro tema considerado, fue la ubicación de la RESA y su inclusión al final de la RSE. Debido a 
que las especificaciones y registros de uso de la RSE se refieren exclusivamente al despegue, 
no se considera la inclusión de proveer la RESA al final de la RSE ya que este tramo de pista no 
será considerado en las distancias de despegue o de aterrizaje en el sentido opuesto (TORA y 
LDA). 
 

E. Ensayos desarrollados con mayor nivel de protección basados en registros de 
excursiones 

 
CASO 1:  
Tabla 3-1:  distancias desde el eje de pista según Clave de aeronave.  
Aplicación a todas las Claves y anchos de pista.  
Compatibilidad 
 
El primer método de ensayo, se basó en las distancias definidas en la Tabla 3-1, Columna 11 del 
Anexo 14, en las cuales se definen las distancias entre el eje de una calle de rodaje que no sea 
calle de acceso a un puesto de estacionamiento de aeronaves y un objeto, lo que se define como 
franja de calle de rodaje. 
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Si bien estas distancias refieren a franjas de calles de rodaje y no a pistas, lo mencionado en 
anteriormente respecto de las velocidades que alcanzarían las aeronaves en los primeros 150 
metros de la carrera de despegue, son relativamente bajas y se adoptó inicialmente este 
parámetro de distancias de franja para evaluar su posible aplicación a todas las Claves de 
Referencia y anchos de pista. 
Las dimensiones de la Tabla 3-1, Columna 11 adoptadas en este ensayo se indican a 
continuación: 
 

 
  
Complementariamente, se analizó la geometría del enlace entre la franja reducida de la RSE y 
la franja nivelada del resto de la pista, considerando que, para algunas condiciones, el ángulo de 
20% no resultó aplicable. Se esta manera se generaron los ensayos dimensionales adoptando 
un ángulo de empalme de 30%. 
 
Para la franja más allá del extremo de la RSE se mantuvieron los valores especificados en la 
norma. 
 
Los siguientes gráficos muestran la aplicabilidad de los parámetros de RSE considerando una 
franja de que extienda desde el eje de pista a cada lado, por lo menos hasta la distancia 
especificada en la Tabla 3-1,  Columna 11 del Anexo 14, indicando en color VERDE y líneas de 
trazo, la franja que correspondería a la RSE en cada caso. 
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Los resultados de los ensayos aplicando las distancias de la tabla 3-1 Columna 11 desde el eje 
de pista, arrojan conflictos o escasa flexibilización para su aplicación en alguna de las Claves de 
Referencia y anchos de pista analizados, por lo que no se considera apropiado. 
 
CASO 2:  
Distancia de 1 (Una) Envergadura desde el eje de pista.  
Aplicación a todas las Claves y anchos de pista.  
Compatibilidad. 
 
Continuando con los ensayos de aplicabilidad y compatibilidad para todas las Claves de 
Referencia, ancho de pista y categoría de operación, los análisis se basaron en proveer una 
distancia correspondiente al valor de la envergadura máxima de la Clave de Referencia de la 
aeronave de mayor porte que opere en el aeródromo, medida desde el eje de pista hacia ambos 
lados.  
 
La propuesta de tomar el valor de 1 (una) envergadura desde el eje de pista tuvieron su principio 
en proveer, como mínimo, una distancia equivalente a la semienvergadura a cada lado de la 
aeronave, con lo cual, a medida que se toman aeronaves de mayor porte, aumenta la distancia 
de la franja más allá del borde de pista. 
 
Para la franja más allá del extremo de la RSE se mantuvieron los valores especificados en la 
norma. 
 
Los siguientes gráficos muestran la aplicabilidad de los parámetros de RSE considerando una 
franja de que extienda desde el eje de pista a cada lado, por lo menos hasta la distancia 
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correspondiente a 1 (una) envergadura máxima de la Clave, indicando en color VERDE y líneas 
de trazo, la franja que correspondería a la RSE en cada caso. 
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Los resultados de los ensayos aplicando una franja de RSE hasta la distancia de 1 (una) 
envergadura a cada lado del eje de pista, presentan condiciones de conflictos o escasa 
flexibilización para su aplicación en alguna de las Claves de Referencia y anchos de pista 
analizados, a excepción de las Claves “D” y “E” por lo que no resulta aplicable a la totalidad de 
las variantes a nivel nacional, por lo que no se considera el más apropiado. 
 
CASO 3:  
Distancia 0,5 Envergadura desde borde de pista,  
Aplicación a todas las Claves y anchos de pista.  
Compatibilidad 
 
El siguiente ensayo realizado para verificar la aplicabilidad y compatibilidad para todas las Claves 
de Referencia, ancho de pista y categoría de operación, se basó en proveer una distancia 
correspondiente al valor de 0,5 (media) envergadura máxima de la Clave de Referencia de la 
aeronave de mayor porte que opere en el aeródromo, pero medida desde el borde de pista 
hacia ambos lados.  
 
La propuesta de tomar el valor de 0,5 “E” (envergadura) desde el borde de pista se generó a 
partir de la premisa de evitar que el factor “ancho de pista” afectara negativamente la condición 
de seguridad pretendida para la franja de la RSE. Del mismo modo que en el ensayo anterior, a 
medida que se toman aeronaves de mayor porte, aumenta la distancia de la franja más allá del 
borde de pista, mejorando el nivel de seguridad proporcionado. 
 
Para la franja más allá del extremo de la RSE se aplicaron los valores de 0,5 “E” a partir del borde 
del pavimento. 
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Al igual que para los ensayos anteriores la geometría del enlace entre la franja reducida de la 
RSE y la franja nivelada del resto de la pista, se adoptó en el 30%, habiéndose evaluado que, 
para algunas condiciones, el ángulo de 20% no resultó aplicable.  
 
Los siguientes gráficos muestran la aplicabilidad de los parámetros de RSE considerando una 
franja de que extienda desde el borde de pista a cada lado, por lo menos hasta la distancia 
correspondiente a 0,5 (media) envergadura máxima de la Clave, indicando en color VERDE y 
líneas de trazo, la franja que correspondería a la RSE en cada caso. 
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De los  ensayos aplicando una franja de RSE hasta la distancia de 0,5 de la envergadura (0,5”E”) 
a cada lado del borde de pista, presentan condiciones de compatibilidad con todas las Claves de 
Referencia y anchos de pista analizados. 
 

F. Resultados de los ensayos. Conclusiones sobre la aplicabilidad. 
 
Como conclusión de los ensayos realizados para evaluar la aplicabilidad y compatibilidad del uso 
de la extensión de inicio de pista (RSE) en todas las claves de Referencia, categoría operacional 
y anchos de pista, se puede inferir que la aplicación de la RSE con una franja correspondiente a 
un valor de 0,5 de la envergadura máxima de la Clave de Referencia de la aeronave de mayor 
porte, medido a partir de borde de pista en ambos laterales, resultaría preliminarmente aceptable 
desde el punto de vista técnico, geométrico y de seguridad. 
 
La unión entre la franja de RSE y la franja nivelada de pista, debería ser por medio de un bisel 
(empalme) del 30%, lo que representa un ensanchamiento gradual a medida que aumenta la 
velocidad de despegue de la aeronave, además de resultar geométricamente congruente para la 
combinación de los tipos de pistas y aeronaves evaluadas. 
 
Las consideraciones para evaluar  la inclusión de la RSE en Anexo 14 deberían basarse, como 
mínimo en: 
 
 Características: La longitud de la RSE no deberá exceder los 150 m, excepto que se realice 

una evaluación de seguridad operacional, considerando las características físicas y de 
obstáculos de las adyacencias, las condiciones y tipo de operaciones previstas y los aviones 
que se pretende utilicen la pista. 
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 El ancho de la RSE debe ser el mismo ancho que la pista asociada. Hay Estados que admiten 
un ancho de 2/3 del ancho del resto de pista, lo que podría incrementar el nivel de riesgo. 

 Las pendientes y los cambios de pendiente, la transición con la pista, resistencia, fricción, 
deben ser compatibles con la pista asociada. 

 Los registros de excursiones de pista (Argentina) mostraron excursiones laterales de pistas 
con distancias de detención superiores a los 8 m especificados por otros Estados, por lo que 
se concluye que debe aumentarse en ancho de franja en la RSE. Debería recopilarse 
información de los Estados miembros para compatibilizar esta condición. 

 La regulación debe ser aplicable a todas las condiciones de Clave de aeronaves y ancho de 
pista. Aun cuando se provean ancho de pista superiores al mínimo establecido por la norma, 
condición frecuente especialmente en las Claves 1 y 2 visuales. 

 El ancho de franja en la RSE de los países con algún tipo de regulación escrita, se considera 
extremadamente exiguo y no contempla las variantes de anchos de pista. Además la 
referencia para definir el ancho del 20% de “wing overhang” es susceptible de conflictos de 
implementación, ya que la envergadura de las aeronaves dentro de una misma Clave de 
Referencia varía sustancialmente ( hasta 15m; de 15m a 24m; de 24m a 36m; de 36m a 52m; 
de 52m a 65m y de 65m a 80m) lo que podría generar apreciaciones disímiles respecto del 
ancho de franja de RSE a proveer, para cada tipo de aeronave. 

 Los ensayos deberían considerar referencias o parámetros fijos dentro de la regulación. 
 Los ensayos efectuados se basaron en:  
- Distancias de la Tabla 3-1 desde el borde de pista. 
- Distancia de 1 vez la envergadura desde el eje. 
- Distancia de 0,5 veces de la envergadura máxima de la Clave de la aeronave crítica desde el 

borde de pista. 
 La distancia de 0,5 veces la envergadura para definir el ancho de franja, medida a 

cada lado del borde de pista, resultó aplicable a todas las variantes de aeronaves y 
pistas. 

 Debido a su reducido ancho, la franja de la RSE debe estar preparada para evitar el 
colapso del tren de nariz, ante el eventual caso de una excursión lateral de pista (CBR 15 
o 20 a 15 cm de profundidad, siguiendo los lineamientos del Doc. 9157 Parte 3) 

 En las Distancias Declaradas, debería considerarse su inclusión solamente en la TORA-
TODA y ASDA en sentido del despegue. 

 Aplicar la limitación de obstáculos más allá del borde de la franja, tipificando la superficie 
de transición en ese tramo de pista definido como RSE. 

 Publicar la longitud de la RSE cuando se provea, en las publicaciones de información 
aeronáutica (AIP y otros) a fin que los operadores de aeronaves  identifiquen claramente 
el uso de esa parte de la pista exclusivamente para el despegue y lo consideren en las 
operaciones de contingencia. 

 
Las gráficas siguientes muestran las distancias de franja de RSE y la superficie de transición, la 
vista en perspectiva y las ayudas visuales a implementar.  
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Dimensiones de franja y Superficie de Transición en RSE 

 

 
Vista de franja y Superficie de Transición en RSE 
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Detalle de ayudas visuales en la RSE 

 
 

G. Registros excursiones de pista (RE)- Argentina-2011/2021 
 
Fuente:  JIAAC - Junta de Investigación de Accidentes de Aviación Civil;  

JST -Junta de Seguridad en el Transporte (actual denominación de la JIAAC) 
 
A fin de evaluar las posibles afectaciones a los niveles de seguridad que podría surgir de la 
implementación de la RSE para despegues, se consideró analizar los registros de excursiones 
de pista a nivel nacional, con el objeto de verificar las distancias recorridas por las aeronaves 
que se salieron de pista, más allá del límite físico de la misma. 
A tales efectos, se tomaron las informaciones proporcionadas por la JIAAC en el año 2013, 
oportunidad en la cual se analizó la reducción de la franja Oeste del Aeroparque J. Newbery de 
la Ciudad de Buenos Aires, como parte de las acciones que requerían una reducción de franja 
Oeste. 
Asimismo, la JST aportó los registros de excursiones de pista registrados en todos los 
aeródromos del país, de manera de considerar un escenario general en los últimos 10 (diez) 
años, para evaluar la incidencia de las dimensiones de la franja a cada lado de la pista en los 
sucesos ocurridos durante la carrera de despegue, en los que las aeronaves experimentaron una 
excursión lateral de pista. 
De los 107 sucesos informados por la JST con excursiones de pista (RE), se registran 24  eventos 
durante la maniobra de despegue (TOF), datos que resultan ser los relevantes para la evaluación 
de la incidencia de este tipo de eventos en la evaluación preliminar de la extensión de inicio de 
pista (RSE). 
No se toman como muestra, las excursiones de pista durante las maniobras de aterrizaje, rodaje 
o en otra fase de operación, por no aplicar para el caso de estudio. 
Los sucesos registrados muestran que 9, de los 24 eventos se produjeron en Lugares Aptos 
Denunciados- LAD (pistas de uso eventual y exclusivamente privado y que no requiere la 
habilitación de la AAC), o  en Zona Rural (trabajo de fumigación), por lo que la incidencia de las 
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excursiones de pista en aeródromos habilitados (públicos o privados) se reduce a 15 sucesos en 
la recolección de datos de los últimos 10 años (2011/2021). Sin embargo, se toman igualmente 
los eventos sucedidos fuera de aeródromos habilitados por pertenecer al grupo de evaluación 
general. 
En este sentido se elaboró una tabla, contenida en Adjunto B, donde se detallan los 24 sucesos 
de excursiones de pista de los últimos 10 años, a los cuales, luego del análisis de los informes 
de la JST, se les incluyeron datos sobre las condiciones meteorológicas reinantes al momento 
del evento, la distancia recorrida en la pista desde el inicio de la maniobra de despegue, la 
distancia recorrida fuera del límite de la pista y la causa del suceso. 
Las características propuestas para la posible implementación de RSE descriptas más arriba, 
contemplan una longitud de 150 m evaluando adecuadamente que su uso no producirá una 
afectación adversa en la seguridad de las operaciones de los aviones. 
Esta longitud podría aumentarse,  siempre y cuando, el explotador del aeródromo realice una 
evaluación de seguridad operacional, aceptable para la AAC. En esta evaluación se deberán 
considerar las condiciones meteorológicas del lugar, la performance y limitaciones de uso de las 
aeronaves, el entorno geográfico, la causa de la reducción de la franja de pista, entre otras. 
Por consiguiente y para identificar los sucesos revisados, con excursiones laterales de pista 
durante el despegue en base a la distancia recorrida a lo largo de la pista, los eventos registrados 
en los últimos 10 (diez) años (2011-2021), se segregan de la siguiente forma: 
 

Distancia recorrida en 
pista durante el despegue 

Cantidad de 
sucesos 

(en 10 años) 

Distancia 
lateral de 
pista en la 
excursión 

Letra de 
Clave de 

Referencia de 
la Aeronave 

< 150 m 1 45 A 
150 m a 200 m 1 20 A 
200 m a 250 m 1 70 B 
250 m a 300 m - - - 
300 m a 350 m 1 20 A 
350 m a 400 m 1 50 A 
> a 400 m 6 De 20 a 75 B 
Excedió Longitud de Pista 7 N/A - 
No Informado 4 - - 
En curso 1 - - 

 
De los registros de excursiones laterales de pista durante el inicio de la maniobra de despegue y 
antes de los 150 m del punto de inicio, se obtuvo 1 (UN) evento en 10 (DIEZ) años, el cual se 
produce durante un vuelo de instrucción en una pista Clave 1-A-Visual cuya franja definida por 
la norma es de 30 m a cada lado del eje. 
Del registro del informe de investigación del accidente, surge que la aeronave realizó una 
excursión de pista, por probable pérdida de control direccional, al no contrarrestar el alumno 
piloto, el efecto del torque o par motor producido al aplicar potencia máxima en el despegue. 
En este caso, la excursión de pista excedió los límites de la franja especificada en la norma, por 
lo que las características físicas de pista y franja no incidieron en forma negativa en el suceso. 
Si bien no se dispone del registro total de movimientos a nivel nacional realizados en los 10 años 
de muestra, ya que una gran cantidad de éstas no se efectúan desde aeródromos con Libro de 
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registros de movimientos, las estadísticas del prestador de servicios aéreos (EANA- Empresa 
Argentina de Navegación Aérea), muestra un promedio de 720.000 movimientos anuales 
realizados en 55 aeropuertos/aeródromos controlados.  
(fuente https://www.eana.com.ar/estadisticas) 
El Estado Argentino cuenta, a Enero de 2021 con un total de 287 aeródromos públicos, 284 
aeródromos privados y 772 Lugares Aptos Denunciados (LAD), totalizando 1.343 lugares de 
operación. 
Fuente:https://www.argentina.gob.ar/anac/infraestructura-y-servicios-
aeroportuarios/aerodromos/Listado%20de%20aer%C3%B3dromos-helipuertos-y-lugares-aptos 

Los movimientos registrados en los 55 aeródromos controlados,  presenta un promedio de 
7.200.000 movimientos en los últimos 10 años, compuestos por un 25% de vuelos de aviación 
comercial regular, 15% de aviación comercial No regular, 28% de vuelos privados y 32% de 
aviación general, siempre operando desde o hacia los 55 aeródromos controlados. 
En el resto de los 1.288 lugares de operación registrados por la AAC, las operaciones son 
mayoritariamente  de aviación general, privada o de fumigación. 
Tomando como base genérica que la composición de operaciones de aviación general registrada 
es del 32% en los aeródromos controlados (fuente EANA), es razonable asignar una demanda 
del 20% de movimientos en los lugares no controlados, ya que muchos de ellos son de uso 
esporádico y particular. Dado que la cantidad de lugares es 20 veces superior a los aeródromos 
controlados, no es razonable realizar una ecuación lineal por lo que se pondera en un 0,5 el 
factor de uso. En consecuencia, este tipo de operaciones podrían alcanzar  un valor de: 
Composición 32% de 720.000 = 230.000 
Demanda 20% = 46.000 
Factor de uso 0,5 = 23.000 
Cantidad lugares (20) = 460.000 
Años (10) = 4.600.000 
 
Considerando entonces, en forma conservadora, que en los últimos 10 años se realizaron 
7.200.000 movimientos en aeródromos controlados y 4.600.000 en el resto de los lugares de 
operación, se estima en 11.800.000 movimientos,  de los cuales la mitad corresponden a 
despegues,  puede razonarse que, la ocurrencia de 1 (UN) evento de excursión lateral de pista 
en 10 años de operación en todo el país, corresponde a un valor de 1,69 E-7 por lo que, tomando 
como referencia la matriz de riesgo cualitativa del Doc. 9859 y del Apédice 1 de la RAAC 153, 
para longitudes de extensión de inicio de pista de hasta 150 m, la probabilidad se clasifica en 
“Sumamente Improbable”.  
Asimismo, al evaluar la gravedad  de la ocurrencia del evento RE, debido a la baja velocidad de 
desplazamiento de las aeronaves en ese tramo de pista (150 metros del THR/ extremo), 
partiendo de velocidad cero puede clasificarse en “grave” o en una clasificación más severa en  
“peligroso” 
Al efecto, de la combinación de probabilidad y gravedad, aplicando la matriz descripta, la 
tolerabilidad de riesgo se clasifica como “1B”/ 1C ambos ACEPTABLE. 
 

Probabilidad del 
riesgo de seguridad 

operacional 
Gravedad del riesgo 

https://www.eana.com.ar/estadisticas
https://www.argentina.gob.ar/anac/infraestructura-y-servicios-aeroportuarios/aerodromos/Listado%20de%20aer%C3%B3dromos-helipuertos-y-lugares-aptos
https://www.argentina.gob.ar/anac/infraestructura-y-servicios-aeroportuarios/aerodromos/Listado%20de%20aer%C3%B3dromos-helipuertos-y-lugares-aptos


A41-WP/458 
TE/168 
Appendice  

 

A-30 

 

 

Probabilidad Catastrófico 

A 

Peligroso 

B 

Grave 

C 

Leve 

D 

Insignificante 

E 

Frecuente                   5 5A 5B 5C 5D 5E 

Ocasional                   4 4A 4B 4C 4D 4E 

Remoto                      3 3A 3B 3C 3D 3E 

Improbable                 2 2A 2B 2C 2D 2E 

Sumamente 
improbable                 1 1A 1B 1C 1D 1E 

 Llevado a la la Matriz de tolerabilidad de riesgos, resulta: 

 
Rango del índice de riesgo 
de seguridad operacional 

 
Descripción del riesgo 

 
Medida recomendada 

5A, 5B, 5C, 4A, 4B, 3A INTOLERABLE 

 
Tomar medidas inmediatas para mitigar 
el riesgo o suspender la actividad. 
Realizar la mitigación de riesgos de 
seguridad operacional prioritaria para 
garantizar que haya controles 
preventivos o adicionales o mejorados 
para reducir el índice de riesgos al rango 
tolerable. 
 

5D, 5E, 4C, 4D, 4E, 3B, 3C, 3D, 
2A, 2B, 2C, 1A  TOLERABLE 

 
Puede tolerarse sobre la base de la 
mitigación de riesgos de seguridad 
operacional. Puede requerir una 
decisión de gestión para aceptar el 
riesgo. 

 

3E, 2D, 2E, 1B, 1C, 1D, 1E  ACEPTABLE 
 

No se requiere mitigación de riesgos 
posterior.  

 

 
En este sentido, la evaluación del riesgo del evento RE en la distancia de pista compatible con 
una RSE en base a las estadísticas analizadas, se clasifica como aceptable, lo que no requeriría 
mitigación posterior. Independientemente de lo mencionado, esta intervención técnica ha 
incorporado al proyecto de norma las siguientes medidas de mitigación complementarias: 

1º) Considerar una mayor dimensión para la franja de RSE que la propuesta por la 
referencias normativas extranjeras, extendiendo la distancia a 0,5 de envergadura de la 
clave mayor de aeronave de mayor porte que opere en el aeródromo, medida desde el 
borde de pista y no desde el eje de pista.  

2º) Proteger la superficie adyacente a la RSE de un posible emplazamiento de objetos con 
la extensión de la superficie de transición.  
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3º) Exigir la preparación de la franja de RSE con una resistencia equivalente a un índice de 
penetración California (CBR) de 15 a 20 y los 15 cm superiores con una menor resistencia 
para facilitar la desaceleración de la aeronave.  

4º) El ancho de la extensión de inicio de pista será el mismo ancho que la pista asociada. 
5º) La longitud de la extensión de inicio de pista no deberá exceder los 150 m, excepto que 

se realice una evaluación de seguridad operacional, aceptable para la AAC, considerando 
las características físicas, los obstáculos de las adyacencias, las condiciones y tipo de 
operaciones previstas y los aviones que se pretende utilicen la pista. 

6º) Las pendientes y los cambios de pendiente de la extensión de inicio de pista, y la 
transición de una pista a la extensión de inicio de pista, serán idénticas a las determinadas 
para la pista. 

7º) La resistencia de la extensión del inicio de pista será compatible con la pista asociada. 
8º) Las características de fricción y lisura de la superficie de la extensión de inicio de pista 

serán iguales a las de la pista asociada. 
9º) La longitud de la extensión del inicio de pista, cuando se provea, será aplicable a las 

distancias declaradas TORA, TODA y ASDA solamente en el sentido de despegue de 
dicha pista y no influirá en el resto de las distancias en el sentido opuesto de operación. 

10º) Resguardar la implementación de la extensión de inicio de pista a la aprobación de la 
AAC y cuando esta determine que su uso no producirá una afectación adversa en la 
seguridad de las operaciones de los aviones.  

11º) Requerir al explotador de aeródromo para toda presentación de proyecto de RSE una 
evaluación que deberá considerar las condiciones meteorológicas del lugar, la 
performance y limitaciones de uso de las aeronaves, el entorno geográfico, la causa de 
la reducción de la franja de pista, entre otras. 

 
Al efecto de complementar el presente análisis, todos los reportes obtenidos se muestran en una 
planilla *.xls, en el Anexo BRAVO. 
 
Este contexto de información se empleó para realizar los ensayos técnicos de orden geométrico 
con parámetros de seguridad adecuados, los que se describen en el presente informe. 
 

H. Propuesta de inclusión en el Anexo 14. 
 

A fin de incorporar las especificaciones de  RSE a los SARPS, se debería contemplar la 
adecuación de la misma en los siguientes aspectos:  
 

• Definiciones 
• Características 
• Dimensiones 
• Usos 
• Señales y luces 
• Preparación de franja 
• Limitación de obstáculos 
• Distancias Declaradas 
• Necesidad eventual de barreras deflectoras de chorro 
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• Publicación  

 
 
CONCLUSIÓN:  
 
En base al estudio realizado y los fundamentos vertidos, la incorporación de las especificaciones 
sobre Extensión de Inicio de Pista -RSE al ANEXO 14 Volumen I  resultaría técnicamente 
oportuna y conveniente, por lo que se presenta a discusión de los equipos técnicos de la OACI 
para evaluar su incorporación a los SARPS.  
 
Se propone asimismo que, de resultar oportuno la propuesta de inclusión de especificaciones 
sobre el uso de Extensión de Inicio de Pista (RSE), sea considerada para su remisión a la 
Secretaría de la OACI para su tratamiento en el marco del Grupo de expertos sobre diseño y 
operaciones de aeródromo (ADOP) y consecuente propuesta de enmienda al Anexo 14 Volumen 
I Diseño y Operaciones de Aeródromos por parte de la Comisión de Aeronavegación. 
 

 
 FIN DEL INFORME 

 
 

 
 

— — — — — — — — 
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ANEXO BRAVO 
 

INFORMACIÓN  COMPLEMENTARIA SOBRE LA IMPLEMENTACION DE “EXTENSIÓN 
DE INICIO DE PISTA”  (RSE) 

EN EL ANEXO 14 
 

Prácticas de los Estados – RSE 
 
 
Prácticas de los Estados – RSE  
Se embeben los siguientes documentos de referencia:  
1) Part 139 (Aerodromes) Manual of Standards 2019 - Australian Government.  
2) Advisory-circular-139-c-09-visual-aids-markings-signals-signs - Australian Government.  
3) AC139_07_AC091_15 – Civil Aviation Authority of New Zealand.  
4) AC139-6- Civil Aviation Authority of New Zealand.  
5) Notice of Proposed Amendment 2016-04 - CS ADR-DSN — Issue 3 de EASA.  
6) CS-ADR-DSN Issue 5 de EASA.  
7) CAP 168 Issue11_Licensing of Aerodromes 13032019 - Civil Aviation Authority of UK.  
8) CAP637 Visual Aids Handbook - Civil Aviation Authority of UK. 

 
REPORTES DE EXCURSIONES DE PISTAS JIAAC – JST (ARGENTINA) 
 
 

Fecha  Tipo 
lugar Operación  Fase 

vuelo 
Marca  

y modelo  MET  
DIST 

EXCURSION 

RECORRIDO 
FUERA DE 

PISTA CAUSA 
2011-
01-30 AP INSTRUC TOF Maule M-4-

220 
VIENTO 

CRUZADO N/INF 120 
FALLA CONTROL EN 

DEP 
2011-
02-03 ZR AGRO TOF Cessna T-188-

C TURBULENCIA 350 50 
TURBULENCIA 

ANORMAL 
2012-
01-11 AD PARTIC TOF Europa XS VIENTO 

CRUZADO 600 75 
PERDIDA CONTROL 

DIRECCIONAL 
2012-
03-16 AP PARTIC TOF Cessna C-180 NO INFLUYO 310 20 

PERDIDA 
SUSTENTACION 

2012-
11-06 AD ENTREN TOF Cessna 150-H NO INFLUYO 730 50 

PERDIDA 
SUSTENTACION 

2013-
01-12 AD PARTIC TOF Cessna 337G NO INFLUYO 240 70 

FALLA LCP-TRABA 
COMANDO 

2013-
02-13 LAD AGRO TOF Piper PA-36-

300 B NO INFLUYO 900 
EXCURSION 
SOBRE EJE 

FALLA 
PROCEDIMIENTO 

DEP 
2013-
08-05 LAD PARTIC TOF Cessna 210-N LEVE VIENTO 

COLA N/INF N/INF PISTA BLANDA 
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2013-
10-19 ZR AGRO TOF 

Thrush 
Aircraft S2R-
T34 NO INFLUYO N/INF N/INF 

ROTURA TOLVA 
FERTILIZ-FALTA 

VISION  

2014-
05-02 AD PARTIC TOF Marcos-

Sonerai II-LS VIENTO 
CRUZADO 

EXCEDE  
LONG RWY 

730 
EXCURSION 
SOBRE EJE 

FALLA 
PROCEDIMIENTO 

DEP 

2015-
10-19 AP TRASLADO TOF Learjet 35-A 

NO INFLUYO 1480 80 

EMPUJE 
ASIMÉTRICO NO 
COMANDADO 

2016-
02-06 AD PARTIC TOF Tecnam 

P2002-JF RAFAGAS N/INF 14 
PERDIDA CONTROL 

DIRECCIONAL 
2017-
03-30 LAD AGRO TOF Cessna T-188-

C NO INFLUYO 
EXCEDE  

LONG RWY  N/INF FALLA SISTEMA 
2017-
09-23 AD PARTIC TOF Supercoyote 

Biplaza NO INFLUYO 175 20 
PERDIDA CONTROL 

DIRECCIONAL 

2017-
12-07 AP NO REG TOF Fairchild F-

SA-227-AC NO INFLUYO 500 40 

EMPUJE 
ASIMÉTRICO NO 
COMANDADO 

2017-
12-09 LAD AGRO TOF Air Tractor 

AT-502-B NO INFLUYO 

EXCEDE 
 LONG RWY 

1000 
EXCURSION 
SOBRE EJE FALLA TECNICA 

2018-
03-01 AD INSTRUC TOF Aeroitba 

Petrel 912 i NO INFLUYO 25 45 
PERDIDA CONTROL 

DIRECCIONAL 
2018-
06-03 ZR AGRO TOF Piper PA-36-

300 NO INFLUYO 
EXCEDE 

 LONG RWY 
EXCURSION 
SOBRE EJE 

PERDIDA 
SUSTENTACION 

2019-
01-21 ZR TRASLADO TOF Piper PA-25 NO 

DETERMINADO 
NO 

DETERMINADO 
NO 

DETERMINADO 
EVASION VEHICULO 

POLICIAL 
2019-
01-27 LOC AGRO TOF Air Tractor 

AT-402-A 
NO 

DETERMINADO 
EXCEDE 

 LONG RWY 
EXCURSION 
SOBRE EJE PISTA BLANDA 

2019-
06-07 AD PARTIC TOF Beechcraft C-

90A NO INFLUYO 615 20 IMPACTO FAUNA 
2020-
02-01 AD ENTREN TOF Piper PA-38-

112 NO INFLUYO EXCEDE 
 LONG RWY 

EXCURSION 
SOBRE EJE PERDIDA POTENCIA 

2020-
09-12 AP MED TOF Learjet LJ-35 NO INFLUYO 400 N/INF PERDIDA CONTROL 

DIRECCIONAL 

2020-
11-01 AD PARTIC TOF Bolkow 

Phoebus C 

                      
INVESTIGACION 

EN CURSO 
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